
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dos de septiembre de dos mil veintiuno 

  

VERBAL PERTENENCIA  No. 11001310302720180017300 

  

Se encuentran las presentes diligencias al Despacho para decidir lo que en 

derecho corresponda. 

 

La parte demandante informa y allega documental consistente en las 

circunstancias de salud acaecidas al perito para rendir la complementación del 

experticio. 

 

Teniendo en cuenta la necesidad de la aportación de la prueba para la práctica 

de la inspección judicial, es del caso disponer que se allegue la 

complementación de la experticia con no menos de diez días antes de 

realizarse la diligencia de inspección judicial, al efecto se provee una  nueva 

fecha. 

 

Por tanto, se señala la hora de las 9:00 am del día 23 de septiembre 

de 2021 para llevar la practica de la inspección judicial, y la hora de las 

9:30 am del día 24 de septiembre para la realización de la 

audiencia de instrucción y juzgamiento.    

  
 

NOTIFÍQUESE (2) 

La Juez, 
  
  

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
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